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DE L.l PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

a r t íc u l o  d e  o f ic io .
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 7 de Noviembre.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Dirección general de Administración 
local.—Negociado 5.0

Atendiendo á las dificultades 
naturales que puede hallar V. S. 
en la instrucción de los expedien
tes sobre modificaciones de anti
guos distritos municipales, al 
tenor de lo dispuesto en el título 
5.°, arlieulos 71, 72 y 75 de la 
vigente ley de Ayuntamientos, y 
con el fin de dar unidad á su tra
mitación, atendiendo asimismo á 
la perentoriedad del plazo legal y 
á la conveniencia de atraer la 
mayor ilustración posible sobre 
todas las cuestiones que pueden 
Oscilarse para su conveniente re- 
solucion, sujetará V. S. la pro
secución de los expedientes á las 
siguientes reglas.

Primera, Para los efectos del 
art. 71 de la ley de Ayuntamien
tos vigente regirá el Censo oticial 
de 1860.

Segunda. Tan pronto como re
ciba V. S. la presente circular 
procederá á formar un antepro
yecto en que conste:

l .0 Los Ayuntamientos que por 
exceder de 200 vecinos y no en 
los casos de los párrafos primero 
y segundo del articulo 72, deben 
subsistir.

2 .° Los Ayuntamientos que 
por no tener 200 vecinos deben 
suprimirse.

5 .c Losquepueden suprimirse 
por hallarse comprendidos en los 
párrafos primero y segundo del 
art. 72 de la ley.

4 .° Las segregaciones y agre
gaciones de los pueblos, aldeas, 
caseríos, poblaciones rurales, des
poblados, feligresías, parroquias, 
anteiglesias y demás entidades de 
población que constituyen parle 
integrante de un distrito munici - 
pal, cualquiera que sea su deno
minación. Este ante-proyecto|com- 
prenderá además ki división de 
terrenos, bienes, pastos, usos 
públicos y créditos aciivos y pasi
vos, con expresión de los aprove
chamientos comunes á todo un 
distilo y de los que á título de 
propiedad estén reservados á in
dividualidades ó agrupaciones de 
población determinadas; procu
rando no alterar el «slalu quo» 
consagrado por la posesión ó cos
tumbre autorizada, fuera de los 
casos en que, á petición de los 
mismos vecinos ó entidades ex
presadas. procediese variar el ac
tual estado.

Tercera. En el término de un 
mes, contado desde la fecha de 
esta circular, y oidas las Diputa
ciones y el Consejo provincial, 

' publicará V. S. el anteproyecto 
I por medio del Boletín exslraordi- 

nario, encargando á los Alcaldes 
su mayor publicidad para que lle- 

i gando á conocimiento de los inte- 
¡ rosados puedan estos en el impro
' regable término de otro mes diri

gir á ese Gobierno de provincia 
■ cuantas observaciones, peticiones

ó reclamaciones conduzcan á la 
ilustración de los oxpedientes.

Cuarta. Trascurridos los pla
zos que se indican, formará V. S. 
expedientes sep irados de cada 
una de las combinaciones proyec
tadas, con inclusión de todas las 
reclamaciones que hubiese sus
citado el anteproyecto; pasándolos 
al Consejo provincial, quien in
formará en el preciso término de 
otro mes.

Quinta. Cumplidos estos re
quisitos convocará V. S. la Dipu
tación provincial para oirla sobre 
tan importante asunto, consignan
do el dictamen de esta corpora
ción en cada uno de los expe
dientes.

Sexta. Antes del L° de Abril 
del próximo año de 1868 remiti
rá V. S. sin excusa alguna á este 
Ministerio lodos los expedientes 
ultimados, con su informe razo
nado si su opinión no estuviese 
conforme con los dictámenes de 
la Diputación y Consejo provin
cial, ó consignando su conformi
dad en caso de aceptar el parecer 
dichas corporaciones. ,

Sétima. Excepto en el término 
señalado á la publicidad del ante
rior proyecto, queda A . S. auto
rizado para abreviar los demás 
plazos á fin de poder acreditar su 
celo y actividad en tan importante 
servicio. . ,

De Real orden lo comunico á 
V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2o de Octubre 
de 1867.—Valero y Solo. . , 
Sr. Gobernador de la provincia 
de......

Gaceta del 9 de Noviembre.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Real orden.

lie dado cuenta á la Reina 
(Q. I). G.) de la comunicación 

- oficial de V. S., núm, 87 fecha
26 de Agosto último, sobre un 
expediente promovido por la casa 
Sparavok, comerciantes y agri- 

* cultores de esa población, con 
motivo de los derechos que les 
fueron exigidos por la introduc
ción de una partida de ganado de 
diferentes especies; y teniendo en 
cuenta que una de las principales 
necesidades de ese pais es la de 
ganado para el abasto de carnes 
y fomento de la agricultura, y que 
por consecuencia de la falla del 
mismo el precio de las carnes es 
siempre extraordinario, carecién- 
dose absolulamente de las fres
cas en muchas ocasiones; S. M. 
deseosa de atender á la covenien- 
cia de esos habitantes y al desar
ro lo del importante artículo de 
consumo de que trata, se ha ser
vido, confermándose con lo pro
puesto por V. S.,^declarar libre 
del derecho de importación que 

i señala el art, 28 del Real decreto 
’ de 15 de Diciembre de 1858 á 
1 los ganados que ya para abasto 
¡ de carnes, ya para el fomento de 
i la agricultura se introduzcan en 
i esa isla y sus dependencias, cual- 

■ quiera que sea su procedencia y 
j bandera.

De Real orden lo digo á V. S. 
' para su conocimiento y efectos 
I correspondientes. Dios guarde á 
1 AT. S. muchos años. Madrid 27 । de Octubre de 1867.-=Marfori.

Sr, Gobernador de Fernando 
! Póo.
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Gaceta del 10 de Noviembre.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Reales órdenes.

Exorno. S.: He dado cuenta á 
ia Reina (q. D. g.) de una propo
sición que varios capitalistas de 
Madrid han presentado hoy en es
te Ministerio para hacerse cargo 
de los billetes hipotecarios que 
hasta el completo de cincuenta 
millones de escudos dejaran de 
cubrirse en la suscricidn nacional 
dispuesta por Real decreto de 21 
de Octubre último. En su vista, 
y aunque ya resulta ser innecesa
ria, porque de los datos reunidos 
horas después en este Ministerio 
aparece que la cantidad suscrita 
excede de la suma total de la emi
sión, S. M. ha tenido á bien dis
poner que en su Real nombre se 
dén las gracias á los capitalistas 
que suscribieron la proposición 
mencionada, y que esta se publi
que en la Gacela de Madrid para 
satisfacción pública, puesto que 
aumenta valor ai gran acto patrió
tico que el país acaba de realizar, 
concurriendo todas las clases so
ciales á llenar la suscricion nacio
nal que con tan favorable éxito 
quedará cerrada á las 12 de osla 
noche.

De Real orden lo digo á V.E. 
para su conocimiento y tiñes opor
tunos. Dios guarde á V. E. mu - 
dios años. Madrid 9 de Noviem
bre de 1807.—Barzanallana.— 
Sr. Director general del Tesoro 
público.

Proposición á que se refiere la pre
cedente Real orden.

Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda: Tenemos el honor de de
clarar áV. E. que en el caso de 
no llenarse en su totalidad la sus- 
cricion abierta á los billetes hipo
tecarios, estamos prontos por par
ticipaciones iguales á hacernos 
cargo de la suma que falle, con 
arreglo á las condiciones de la 
suscricion, en cuanto se nos co
munique el resultado definitivo 
de la misma.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Noviembre de 
18G7.=EI Marqués de Manzane- 
do.=Fernando Fernandez ü^sa- 
riego.=El Conde de Santamarca. 
—V icen le Bayo.=Weisweiller y 
Bauer.=Estanislao de LTquijo. 
=E1 Marqués de Vallejo.=José 
de Orlueta.=Anlonio Alvarez.= 
Santos Arenzana.=Antonio de 
Murga.

Excmo. Sr.: Los representan
tes délas Diputaciones generales 
de las tres Provincias Vasconga

das presentaron el 7 del corrien
te en este Ministerio la adjunta 
exposición ofreciendo lomar par
le por 950.000 escudos en la 
suscricion nacional de billetes hi- 

, potecarios, si llegase el caso de 
que no se cubriera el total impor 
te de cincuenta millones de escu
dos á que aquella asciende. En
terada S. M. (q. I) g.), seha ser
vido disponer que se ilén las gra
cias en su Real nombre á las Di
putaciones generales de las tres 
Provincias Vascongadas, y que 
se publique en la Gacela de Ma
drid la mencionada exposición, 
ya que no es ctable acoplar su 
oferta por el satisfactorio motivo 
de haber excedido la suscricion 
nacional de los 50 millones de 
escudos áque se eleva en totali
dad la segunda série de billetes 
hipotecarios.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportuno. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de No
viembre de 1867.—Barzanalla
na.—Sr. Director general del Te
soro público.

Eooposicion que se cita en la prece
dente Real orden.

Excmo. Sr.: Los infrascritos, 
en representación de las Diputa
ciones generales de las tres Pro
vincias Vascongadas y completa
mente autorizados por las mis 
mas, á V. E. respetuosamente 
exponen que deseando aquel no
ble y apartado rgneon déla Monar
quía contribuir al vestigio y con
sideración del crédito nacional, 
haciendo así espontáneamente ua 
servicio al Trono y á la patria, 
tomará colectivamente parle en la 
suscricion abierta por Real decre
to de 21 del pasado para la nego
ciación de cincuenta millones de 
escudos nominales en billetes hi
potecarios del Banco de España, 
por la cantidad de 950.000 escu
dos, entendiéndose este ofreci
miento como subsidiario para el 
caso de que las corporaciones y 
particulares que concurran á la 
suscricion con miras de verdade
ra utilidad y especulación no cu
bran la totalidad de los cincnen- 
la millones de escudos, pues que 
el obgeto de las Provincias Vas
congadas no es otro que el de coad
yuvar libremente en el círculo de 
su reducida acción á la importan
cia y respeto del crédito, sirvien
do voluntariamente á la Corona y 
contribuyendo ai mantenimiento 
de la dignidad nacional.

Por lo tanto, los quesuscriben, 
Suplican rendidamente á V.E. 

que con la bondad que le caracte
riza se sirva dispensar á las tres 
Provincias Vascongadas el favor 
de aceptar la precedente propo

sición, por lo que le quedarán 
profundamente reconocidas.

Madrid 7 de Noviembre de 
1867.—Excmo. Sr.—E. el Mar
qués de Santa Cruz.—Ramón de 
Echevarría.—Marqués de Múde
la.—Manuel de Bárbara.—Gena
ro de Echevarría y Fuentes.—Lau
reano de Arricia.—Excmo. Se
ñor Ministro de Hacienda.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden.
No habiendo sido aprobada la 

subasta de la impresión de los plie
gos necesarios para los 5.500 
ejemplares de la Guia de forasteros 
del año próximo de 1868 que se 
celebró en el dia de ayer, la Rei
na (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se saque de nuevo á pú
blica licitación osle servicio con 
sujeción al pliego de condiciones 
aprobado y que se halla inserto 
en la Gacela de Madrid, número 
502, correspondiente al 29 de Oc- 
lubre próximo pasado; señalándo
se al efecto el dia 20 del corrien- 
le, mes á las dos de la tarde, has
ta cuya hora se admitirán los plie
gos cerrados desde la una y media 
del expresado dia.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Noviembre de 1867.— 
González Brabo.—Sr. Jefe de la 
Sección de Orden público de este 
Ministerio.

Gaceta del de 11 Noviembre.
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real decreto.
En atención á las parlieulares 

circunstancias que concurren en 
D. Vicente Gomis y Seria, Jefe 
de Sección más antiguo del Mi
nisterio do Gracia y Justicia,

Vengo en nombrarle Subse
cretario del mismo Ministerio, 
cargo ¡que desempeña interina
mente.

Dado en Palacio á 8 de No
viembre de 1867.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Joaquín 
de Roncali.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Los Gobernadores 
de Guipúzcoa y Teruel han consul
tado por telégrafo á este Ministe
rio si podrían formalizar hoy, se
gún el deseo de los interesados, 
suscriciones bastante importantes, 
cuyo primer pago no había sido 
posible realizar ayer. A pesar de 

las razones especiales que en los 
expresados casos concretos se ale
gan, S. M. la Reina (Q. D. G.), á 
la que he dado cuenta, ha tenido 
á bien disponer se manifieste á 
los expresados Gobernadores de 
Guipúzcoa y Teruel que habiendo 
quedado definitivamente cerrada á 
las doce de la noche de hayer la 
suscricion nacional de la segun
da série de billetes hipotecarios, no 
hay medio de|acceder á los deseos 
de que se han hecho intérpretes, y 
que esta resolución se publique 
en la Gaceta para evitar peticiones 
análogas.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su ¡conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 
de Noviembre de 1867. — Barza 
nallana.—Sr. Director general del 
Tesoro público.

Gaceta del 12 de Noviembre.
MINISTERIO DELA GUERRA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de la Guer
ra, de acuerdo con el Consejo de 

. Minisiros,
Vengo en decretar lo siguen le:
Artículo l.° La Capitanía ge

neral de Puerto-Rico se conside
rará dependiente de la de la isla 
de Cuba para lodo lo que tenga re
lación con su armamento y 
defensa.

Arl. 2.° Esla Autoridad conti
nuará en el uso de sus actuales 
atribuciones como Capitán gene
ral y Director de las tropas del 
ejército de la isla; pero por la de 
Cuba se proveerá en cuanto fue
se necesario y urgente á su au
mento de guarnición y demás cor
respondiente al personal mate
rial de guerra.

Arl. 5.° El Capitán general de 
Puerto-Rico dará frecuente cono
cimiento al de Cuba de las nove
dades que tengan relación con el 
orden público, su seguridad y de
fensa, reclamando los auxilios del 
momento que estime oportunos, 
sin perjuicio de dar inmediata y 
directa cuenta al Gobierno de to
do lo que se refiere á este impor
tante asunto según lo ha verificado 
hasta ahora.

Arl. 4.° Por el Capitán general 
de la isla de Cuba se cuidará muy 
particularmente de atender inte
rinamente á las inmediatas aten
ciones de la de Puerto-Rico, se
gún reclame la Autoridad militar 

¡ de la misma y permitan las espe
ciales de la de su mando, pero 

i atento siempre al mejor servicio 
i general del Estado. Con este fin 

dará á su vez noticia circunstan
ciada y continua al Capitán Gene
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ral de Puerto-Rico de cuanto 
pueda interesar á la tranquilidad 
y orden de ambos territorios, ín
terin el Gobierno dispusiese lo con
veniente para que por la acción 
simultánea de las Autoridades su
periores pueda lograrse el impor
tante objeto á que se dirige la 
presente resolución.

Dado en Palacio á 11 de No
viembre de 18G7.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, Ramón María 
Narvaez.

GOBIERNO
DE LA

proviacia de Zaragoza.

Circular.

■Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil, y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y 
captura de Miguel Griño y Bel- 
tran (a) Machor, y de Ramón For
re res y Vi la grasa, cuyas señas se- 
espresan á continuación, y caso 
de ser habidos los pondrán inme
diatamente con las seguridades 
debidas á disposición del Sr. Co
mandante General del Maestrazgo 
que los reclama.

Zaragoza 11 de Noviembre de 
1 867.—Antonio de Candalija.

Señas de Griño y de Ferreres.
Miguel Griño; edad 50 años, 

estatura regular, nariz ídem, cara 
tdem, pelo castaño oscuro, ojos 
al pelo, barba cerrada, colorclaro.

Ramón Ferreres; edad27años 
estatura regular, pelo castaño, 
ojos azules, nariz regular, cara 
Ídem, barba clara, color sano.

El primero viste pantalón, cha
leco, chaqueta y pañuelo á la ca
beza el segundo á estilo de la
brador.

Circular.

El dia 8 del mes actual desa
pareció de las casas de D. Ansel
mo Cerlés vecino de Belchite, el 
macho mular cuyas señas se es
presan á continuación. Lo que he 
dispuesto hacer público en este 
periódico oficial para que pueda 
devolverlo á su dueño la persono 
en cuyo poder se encuentre.

Zaragoza 11 de Noviembre de 
4867.—Antonio de Candalija. 
Señas del macho á que se refiere 

la circular anterior.
Capón, gavacho, castaño, pe

ceño, de 7 y 1|2 cuartas, de 12 

ó 15 años, con pelos blancos en 
la cabeza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
bles de esta provincia, Inspccto- । res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la captura de 
Alberto Hernández cuyas señas 
se expresan á continuación, y 
averiguación del paradero de los 
efectos robados que se designan, 
que con aquel pondrán á disposi
ción del Sr. Juez de primera ins
tancia de Daroca.

Zaragoza 12 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.
Senas de Alberto Hernández.

De 15 años de edad, regular 
estatura, pelocaslaño oscuro, bar
ba limpia, cara regular, ojos ne
gros, vestido eon calzones de ter
ciopelo negro y chaleco de idem 

| viejo, pañuelo nuevo de percal en 
la cabeza y albarcas con calzade
ras.

Efectos hurtados.
Una manta de lana blanca á 

medio uso con listas azules, una 
chaqueta de terciopelo, un cha
leco de cinta de seda, un pañue
lo nuevo de seda de Magallon, 
dos id. de id. para el cuello, dos 
idem de estambre, unos pendien
te y dos pesetas.

Beneficencia. — Circular.

Los Sres. Alcaldes de pueblos 
de esta provincia Inspectores de 
vigilancia. Guardia civil, y demas 
dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y detención 
del demente Ensebio Martínez que 
se fugó del Manicomio del Hospi
tal de Ntra. Sra. de Gracia en la 
tarde del 9 del actual; y caso de 
ser habido lo pondrán á" disposi
ción del Director de dicho estable
cimiento.

Señas del demente.
Natural de La Almunia, casado 

lleva el trage de invierno de la 
casa, con chaqueta amarilla.

Zaragoza 11 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

D. Jacinto déla Peña, Jaez de pri
mera instancia de Calalayud v su 
partido.

A lodos los acreedores á la 
quiebra pendiente en este mi Juz
gado contra D. Manuel Conde del 
comercio que fué de esta vecin
dad, hago saber: Que no habien- [ 
do podido tener lugar la junta ge- I 
ñera! de acreedores en el dia 16 ' 

, de Octubre último para que fué 
convocada á fin de proceder al 
examen y reconocimiento de cré- 

: ditos contra el quebrado D. Ma
nuel Conde por no reunir entre 
los concurrentes la mayoría de 
votos que establece el articulo 
1069 del código de comercio, se 
convoca desde luego á nueva jun- 
•la á lodos los acreedores para el 
dia 16 de Diciembre próximo y 
hora te las 10 de su mañana en 
la sala audiencia del Juzgado 
sita en sus cárceles públicas bajo 
apercibimiento á los que no con
curran deque les parará el per
juicio que baya lugar.

Dado en la ciudad de Calalayud 
á 8 de Noviembre de 1867.—Ja
cinto de la Peña.=De su orden, 
Higinio M. Gorriz.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Cárlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el presente hago saber: 
que para pago de cierto crédito y 
autos egeculivos pendientes en 
dicho Juzgado y á testimonio del 
infrascrito, instados por D. Pedro 
Antonio Alonso Perez vecino de 
esta ciudad, contra JorgeGarga- 
11o y Petronila Falcon cónyuges 
de igual vecindario, tengo acor
dado la venta en pública subasta 
de la finca siguiente:

Una casa sita en la villa de 
Gelsa y su calle del Buen-suceso 
señalada con el número 10; y 
consta dicha casa de corral y tres 
pisos confrontante por la derecha 
entrando con otra de la viuda de 
Francisco García por la izquierda 
con corral de D. Juan Miguel 
Burriel y por la espalda con cor
ral de la casa de la referida viu
da de D. Francisco García cuyo 
valor según tasación pericial es el 
de 1250 escudos.

Y para cuyo remate se ha se
ñalado el dia 5 de Diciembre 
próximo viniente y hora de las 
once de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 11 de No
viembre de 1867. = Atanasio 
Tuñon.=Por mandado de S. S., 
Justo Emperador.

Por el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á José Lopc-z que se dice ser 
de Madrid y vino de ese punto con 
otro á las fiestas del Pilar, para 
que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á de
fenderse en la causa que se ins
truye sobre lesiones á Juan Ma
nuel Langa, pues en otro caso 

se seguirá en rebeldía parándolo 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de No
viembre de 1867.—Atanasio Tu- 
üon.=Por mandado de S. S., 
Camilo Torres.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente llamo, cito y 
emplazo por tercer yúltimo edicto 
y pregón, á Antonia García, viu
da de Miguel Soria, para que e n 
el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á oir una 
notificación en el espediente de 
ejecución de sentencia de causa 
contra Joaquín Achon y Agustín 
Abello, sobre imprudencia en la 
muerte del Miguel Soria: pues 
pasado dicho término sin compa
recer, le parará el perjuicio <|ue 
haya lugar. Zaragoza ÍO de No
viembre de 1867.—José Antonio 
de la Campa.—D. S. 0., Tomás 
Lorbés.

Hago saber: que en 17 de Oc
tubre de 1867, se celebró Junta 
general de acreedores en el con
curso necesario de los habientes 
derecho del difunto D. Ensebio 
Blasco y Taulá, con el obgelo de 
deliberar sobre la aprobación ó 
desaprobación de la subasta de 
los bienes de dicho concurso, ce
lebrada en 10 de Setiembre del 
propio año, en cuyo auto se acor
dó por la mayoría de los acreedo
res, varias proposiciones, que son 
del tenor siguiente: Que entre los 
concurrentes á la Junta y á ma
nera de convenio, puesto que ha
bía sido desaprobada ¡a subasta 
celebrada en 10 de Setiembre úl
timo, se admitiera^ en el acto 
nuevas proposiciones á los bienes 
obgelo de la mencionada subasta; 
Que D.e Josefa .Cebollero recibie
ra íntegros por lodos los derechos 
de su crédito y atrasos hasta la 
fecha 8000 rs. vn. y que del re
manente del importe de los bienes 
después de pagado osle crédito y 
tedas las costas del concurso, se 
pagase á regla de proporción se
gún sus créditos, á los escritura
rios una parle dublé que á los 
acreedores comunes. Aprobadas 
dichas proposiciones por lodos 
los concurentes á la junta á c‘s- 
ccpciou de D. Manuel Moreno que 
no se conformó, se procedió des
de luego á la licitación haciéndo
se varias proposiciones siendo la 
mas ventajosa la de D. Juan Ba
ilarín que ofreció 54500 rs. vn. 
ó sean 5450 escudos, bajo las 
mismas condiciones con que an- 
leriormenle habia tenido lugar
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la subasta del 10 de Setiembre 
próximo pasado.

En consecuencia para que ten
ga electo lo dispuesto en los ar
tículos (154 y siguientes de la Ley 
de en¡v^Samicnto civil, se publi
ca < 1 presente á fin de que dentro 
del término de veinte dias si
guientes al de la fecha de ios 
edictos puedan impugnar los que 
se consideren agraviados, la de
cisión de la Junta, pues pasado 
el término referido, no se le ad
mitirá á ningún acreedor, y se 
llevará á efecto lo convenido.

Dado en Zaragoza á 9 de No
viembre del867.=José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de 
S. S., Mariano Moliner.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.

Por el presente hago saber; 
Que habiendo sido trasladado el 
Registrador de la propiedad de 
este partido D. Vicente Calvan 
y cesado en su virtud en 11 de 
Mayo de 1866; á fin de que el 
mismo pueda reintegrarse de la 
fianza que tiene prestada á las re
sultas de dicho cargo, y de con
formidad á lo dispuesto en el ar
tículo 506 de la Ley hipotecaria, 
se anuncia por cuarta vez para 
qifb el que se crea con derecho 
pueda producirla accionó accio
nes que le correspondan contra 
el espresado Registrador, por con
secuencia del desempeño de su 
cargo.

Dado en la villa de Sos á 11 de 
Noviembre de 1867.—Timoteo 
Diez.—Por su mandado, Silvestre 
Iso.

1). Cándido María Caslañer, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Caspe.
Certifico: Que en la demanda 

de menor cuantía de que luego 
se hablará, se pronunció con fe
cha de ayer la siguiente.

Sentencia. En la ciudad de Cas- 
pe á 4 de Noviembre de 1867. 
El Sr. D. Facundo López Martí
nez Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; habiendo 
visto los presentes autos, y juicio 
de menor cuantía, entre parles 
de la una y como demandante, 
D. Juan Pellón de esta vecindad 
representado por el Procurador 
D. Manuel Sancho, y de la otra 
los Estrados del Juzgado, por re
beldía de Mariano Peralta de la 
misma vecindad, demandado so
brecobro de 144 escudos, v

Resultando que en 15 de Se
tiembre último, fué formalizada 
demanda, por el D. Juan Pellón 
contra el citado Peralta solicitan

5 de Noviembre de 1867.—Cán
dido M.a Caslañer.

I). Leonardo Reales y Zozaya, 
Teniente fiscal del tercer Regi
miento de Arliileria á pié.

Habiéndose ausentado de la vi
lla de Ainzon el paisano vecino 
del mismo Juan Bellido Iranzu, 
á quien estoy procesando por 
muerte violenta dada á su con
vecino Pedio Pardo, el dia 18 
de Setiembre del presente año, 
y usando de la jurisdicción que 
S. M. tiene concedida en estos 
casos por sus Reales ordenan
zas á los oficiales del ejército; 
por el presente, llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto á Juan 
Bellido Iranzu, señalándole la 
cárcel pública de esta plaza, don
de deberá presentarse personal
mente, dentro del término de tres 
diasá contar desde el dia de la 
fecha, á dar sus descargos y de
fensas, y de no comparecer en su 
debido plazo, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra, sin mas lla
marle ni emplazarle, por séros
la la voluntad pe S. M.

Zaragoza 2 de Noviembre de 
1867.—Leonardo Reales.—Por 
su mandado, Julián Trenado.

do, se condenase á osle al pago 
de la predicha cantidad, con mas 
el del interés de un seis por ciento 
de la misma, desde el dia en que 
tuvo lugar el intento de avenen
cia previamente celebrado, fun
dándose en proceder la indicada 
suma de préstamo, y no haberle 
sido satisfecha cantidad alguna á 
cuenta del mismo.

Resultando que conferido tras
lado de dicha demanda, al Maria
no Peralta, no compareció este á 
contestarla, dando lugar á que se 
le acusase la rebeldía, y que se 
hayan entendido después con los । 
estrados, las notificaciones y cita
ciones relativas al mismo.

Resultando que recibidos los 
autos á prueoa, se ha suministra
do por la parte demandante, la 
que este ha creído conducente, de 
de la que y de la confesión judi
cial del demandado, acordada para 
mejor proveer, aparece plenamen
te justificado el débito reclamado, 
puesto que dicho demandado lo 
confiesa, añadiendo ser proce
dente de préstamo, que en ropas 
de su comercio, hizo al hijo de 
aquel, el demandante, obligando- ¡ 
se el primero ó sea el demanda
do á su solvencia.

Considerando, que el contra
to de que se trata, es un pacto 
sério que produce razón de obli
gar, podiendo reconvenirse en 
caso de no cumplimiento, al que 
lo ha celebrado por medio de la 
acción personal que es de la que 
so ha hecho uso procedentemente 
por el demandante.

Vista la ley primera, título pri
mero, libro diez de la Novísima 
recopilación.

Fallo. Que debo condenar y 
condeno al demandado Mariano 
Peralta, al pago al demandante 
D. Juan Pellón, de los 144 escu
dos reclamados, con mas el seis 
por ciento de dicha cantidad, des
de la incohacion de la demanda, 
lo cual deberá efectuar dentro de 
diez dias después que esta senten
cia cause estado y además en to
das las costas. Pnes así por esta 
mi sentencia que se hará saber al 
demandante y á los Estrados con 
la publicidad legal, insertándose 
además en el Boletín oficial de 
la provincia, dirigiendo al efecto 
el oportuno edicto y atenta comu
nicación al Sr. Gobernador civil 
déla misma, definitivamente juz
gando, asi lo pronuncio mando y 
firmo. — Facundo López. = rú
brica.

Así resulta de los autos de me
nor cuantía al principio nombra
dos, á ios que en caso necesario, 
me refiero. Para que conste y 
para su inserción en el Boletín 
oficial de lax provincia, libro el 
presente, que firmo en Caspe á 

este edicto para que llegue á no
ticia de lodos en Zaragoza á 5 de 
Noviembrcde 1867.—Emilio Fa
jardo.—Por su mándalo, el Es
cribano de la causa, Juan Saave- 
dra.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
Union ij Constancia, 

en liquidación.

Por acuerdo de la comisión 
liquidadora, y en cumplimiento 
del art. 21 de la ley de 6 de 
Julio de 1859 y el- 10 del Re
glamento social, se requiere por 
segunda vez á los Sres. socios 
de la misma D.a Juana de Eche- 
nique, Juan Salvador Herrando, 
Eulalia Fonlanellas, Baltasar Al- 
varez, Vicente Sagarra, Antonia 
García, Juan Perez, Manuel Ber- 
mudez de Castro, Juan José San
ta Cruz, Ramón Monreal, Eme- 
lerío Navarro, Manuel Ucelay, 
Joaquín Pimlla, Juan Pedro Pina, 
Vicente Calvo y Paterno Pina, 
para que se sirvan satisfacer los 
descubiertos en que se hallan por 
dividendos pasivos, para evitarse 
los perjuicios á que haya lugar, 
con arreglo á los citados artículos.

Madrid 12 de Noviembre de 
1867.—P. A. de C. L., el Ge
rente Matías Lacasa.

El Ayuntamiento de la villa de 
Bcrbuzana (Navarra) anuncia la 
vacante de partido de médico ci
rujano de cuarta clase que trata 
de proveer con el sueldo anual, 
de 250 escudos, por la asistencia 
de las familias pobres; y /50mas 
por las de los demas vecinos aso
ciados al Ayuntamiento, cobrado 
y pagado por este trimeslralmen- 
te, y libre de toda clase de con
tribuciones. Los aspirantes debe
rán dirigir sus solicitudes eon la 
relación documentada de sus mé
ritos al Sr. Alcalde dentro de 15 
dias siguientes á la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de Logroño, advirtiendo que di
cha villa solo se compone de unos 
170 vecinos, y está situada en un 
terreno llano, junto al rio Arga 
entre las villas de Sarruga y Mi
randa.

ARBOLADO.
Los que quieran hacer grandes 

plantaciones de olivos y árboles 
frutales de las mejores clases, in- 
crertados y sin ingerlar, los halla
rán en el Arrabal de Zaragoza, 
camino del vado de Gallego, se
gunda torre á la derecha número 
11. Hay escelenles nogales, y al
mendros de la Pé.

D. Emilio Fajardo é Izquierdo, 
Capitán graduado Ayudante del 
regimiento del Rey primero de 
Coraceros.

Habiéndose ausentado del cuar
tel de caballería de osla plaza Pa
blo Jodra, soldado del quinto es
cuadrón de este Regimiento, á 
quien estoy procesando por el ro
bo con violencia cometido al pai
sano Rafael Gayan la noche del 
20 de Setiembre último, usando 
de la jurisdicción que la Reina 
nuestra señora tiene concedida en 
estos casos por sus Reales orde
nanzas á los oficiales de su Egér- 
cilo por el presente llamo, cito y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Pablo Jodra señalándole el 
cuartel de caballería de esta plaza 
donde deberá presentarse perso
nalmente dentrodellérmino de 10 
diasque se cuentan desde el déla 
fecha á darsus descargos y defen
sas y de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá la causa y 
se senlenciará en rebeldía por el 
Consejo Guerra de oficiales de es- 
lecuerpo por el delito que merezca 
pena mas grave entre el de de 
sercion y el de robo con violen
cia haciendo el cotejo de una y 
otra pena sin mas llamarle ni 
emplazarle por ser esla la volun
tad deS. M., fíjese y pregónese Imprenta de Antonio Gallifa.
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